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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/2$7 / 2025

ACUERDO IMPEPAC /CEE/287/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COM¡SIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE
EL CUAL SE APRUEBA LA TERCERA DISTRIBUCIóN DE LOS RECURSOS
PROVENIENTES DE INTERESES BANCARIOS PARA QUE SEAN APLICADOS EN EL

MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISC AL2025; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS
OPERATIVOS DE ESTE óRGANO ELECTORAL LOCAL.

ANTECEDENTES

1. PUBTICACIóN REFORMA At CóDIGO DE INSTITUcIoNEs Y PRocEDIMIENTos

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MOREIOS. En fecho sieie de junio de dos mil

veintiirés, fue publicodo en el Periódico oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco,

NÚmero ó200, Órgono de Difusión del Gobierno del Estodo, el Decreto número mil

trece (1013), por el que se reformo el Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles pqro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de

Morelos, en moterio político electorol, poro gorontizor lo inclusión de grupos

vulnerobles y lo poridod de género, osí como el Decreto número mil dieciséis

(l0ló), por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre de dos mil

veintitrés el pleno del Consejo Estqtol Electorol del IMPEPAC, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, por el cuol se designó ol Moestro en Derecho Monsur

GonzólezCionci Pérez, como Secreiorio Ejecutivo de ésie Órgono Comiciol.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/A9I/2024. El veintitrés de ogosto de dos mil

veinticuotro, el pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/4?1/2024, mediqnte el cuol se oprobó el ANTEpRoyEcTo DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, EI. PROGRAMA oPERATIVo ANUAI, ESTRUCTURA

ORGAN¡CA Y TABUTADOR DE SUEIDOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEt AÑO 2025

cuyos puntos resolutivos son del ienor siguienie:

t...1
PR,MERO. Esfe Conseio Esfofo/ Electorol, es compelenfe poro
oprobor e/ presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo e/ ANIEPROYECTO DE PRESUPUESIO DE
EGRESOS DEI. INST'TUTO MORELENSE DE PROCESOS E¿ECIORA¿ES Y
PARTICIPA,CIóU CruOADANA, EI. PROGRA MA, OPERATIVO ANUAL,
ESTRUCIURA ORGÁN'CA Y TABULADOR DE SUEI.DOS, DE ESIE

AcuERDo tMPE?Ac/cEEl287l2ozs auE pRESENTA u secn¡rení¡ EJEcuItvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL tNslTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES Y PARI¡clPAclóN ctUDADANA QUE EMANA or t¡ corrnrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ lo¡¡r¡Ntstn¡c¡óN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE
Et cuAt sE ApRUEBA tA TERCERA olstntsuc¡ó¡¡ DE Los REcuRsos pRovENtENTEs DE TNTERESES BANcARros ¡ARA euE SEAN ApucADos EN Et MEs DE
ocruERE DEr. EJERCtCIO ftSCAr 2025; DESTTNADOS A CUBRTR GASTOS OpERATTVOS Oe eSt¡ ónGt¡lO Et ECTORAt TOCAL.
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ORGAN'SMO EI.FCIORAL LOCA,L PARA EL EJERC'C'O F'SCAI. DEI ANO
2025, en términos de los ANEXOS l, 2, 3 y 4, que corren ogregodos
ol presenfe ocuerdo y que formon porfe integrol de/ mismo, en
términos del ortículo 78, fracción XIX, del Código de /nstituciones y
Procedimienfos Elecforo/es poro e/ esfodo de More/os.

IFRCERO. Remífose el presenle ocuerdo y sus onexos, otTilulor del
Poder Ejeculivo del Esfodo de Morelos, poro su incorporoción sin
modil'icoción olguno ol Anteproyecto onuol del presupuesfo de
egresos, poro elejercicio lFisco/ conespondienfe ol oño 2025.

CUARTO. Publíquese e/ presenfe ocuerdo en Io pógino oficio/ de
internet de ésfe orgonismo electorol, de conformidod alprincipio de
móximo pvblicidod.
t...1

Cqbe precisorse que, o fojo O44 pórrofo cuorto, del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/4?'I /2024, se odvierte el monto totol del presupuesio de egresos que

fue solicitodo por este órgono comiciol, poro el ejercicio fiscol del qño dos mil

veiniicinco (2025), osciende o lo contidod siguienie:

[n ese senlido el presupueslo lolal de esie ln$itulo Morolense de

Procesos ñectoroler y Porlicipocién Cludodon0, p0r0 gofo operciivo y

prenogolivos de los porlidol pofílicor con regiilro ocredilodo onte esle

¡ano comiciol, B0r0 elejercicio iiscolconespondienie oloño dos mil

'v,einlicinco (2glt), oiciende 0l globol tolol de $2{7,é77,790.48

llnoscleuto$ cuAnrNTA y $rrtr rr¡uttonr$ tH$grNIo$ $m¡{tA y sl$[

[{lt sff[CltNI0yOVfNTA Pts0s 481100 n.N,).

DESIGNACION DE CONSEJERIAS ESTATALES ELECTORATES. EI veintiséis de

epiiembre de dos mil veinticuotro, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

ectorol, emitió el ocuerdo INE/CG2243/2024, medionte el cuol oprobó lo

designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los

enlidodes de Compeche y Chiopos, osícomo de los Consejeríos Electoroles de los

Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche,

Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco.

Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Sqn Luis Potosí, Sonoro,

Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de

duroción respectivos, siendo poro el cqso del Estodo de Morelos, los siguienies:

AcuERDo tn?Ep\clctEl2gT/2o25 auE pREsENTA r¡ s¡cn¡renía EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr DEr trsrrruTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡l¡flcl¡¡ctóH cTUDADANA euE EMANA oe Ln comrstóH EJEcuTtvA pERMANENIE oe eorntHrstnlctóN y F¡NANcrAMrENro, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA tl rEnct¡e otsrntcuc¡óH DE tos RrcuRsos pRovtNtENIEs DE INIERESES BANcARtos pARA euE SEAN ApucADos EN Et MEs DE

OCTUBRE DEI EJEBCICIO FISCAI.2025; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS O¡ ¡STE óNEEHO ETECTORAI. TOCAI..
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Morío del Rosorio Montes Álvorez Consejero Eleciorol Z oños

Adrión Monstessoro Costillo Consejero Electorol Z oños

Víctor Monuel Solgodo Mortínez Consejero Electorol Z oños

5. TOMA DE PROTESTA. El dío uno de octubre del oño dos mil veinticuotro, en

sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se reolizó lo iomo de protesto

de lq y los Ciudodonos M. en D. Adrión Montessoro Cosiillo, C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez y del lng. Víctor Monuel Solgodo Mortínez, como Consejero y

Consejeros Esioioles Electorqles del lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol ocuerdo INE/CG2243/2024, emiiido por

Consejo Generol del lnstituio Nocionol Electorol.

6. DESIGNACIóN DE LA TITUTAR DE tA DIRECCIóN EJECUTIVA DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTo DEL IMPEPAC. En fecho ireinto y uno de

octubre de dos mil veinticuotro el pleno del Consejo Esiotol Electorol del IMPEPAC,

emitió el ocuerdo TMPEPAC /CEE/672/2024, por el cuol se designó ol C.P. Aroceli

Podillo Montero como Directoro Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento de

éste Órgono Comiciol.

7. APRoBAcIóru oet PRESUPUESTo DE EGREsos DE2025. En fecho treinto y uno

de diciembre de dos mil veinticuotro, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6382, sexto Époco, el DECRETO NÚMERo vE¡NTtclNCO, por et

que se oprobó el presupueslo de egresos delGobierno del Estodo de Morelos poro

el ejercicio fiscql del primero de enero ol treinto y uno de diciembre

correspondienie ol oño dos mil veinlicinco (2025).

En ese senfido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudqdono, se le outorizó como presupuesto de egresos poro el

ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos mil veinticinc o (2025),lo estoblecido en

el ANEXO 3, que estoblece lo siguiente:------------

AcuERDo IMPEPAc/cEE/287/202s aul pRESENIA t¡ secn¡r¡níe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEt" tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRALEs v ¡lnr¡cltectóN ctUDADANA euE EMANA or ra comtstó¡¡ EJEculrvA pERMANEN¡E ot tolrrur.¡rsrnlcróH v rt¡¡lr.¡cl¡¡urrr.¡To. MEDTANTE
Et cuAt sE ApRUEBA tA IERcERA otsrnrsuc¡óH DE ros REcuRsos pRovENrENTEs DE tNTEREsEs BANcARros pARA euE SEAN ApucADos EN Er MEs DE
OCTUBRE DEI. EJERCICIO TIsCAI.2025; DESIINADOS A CUERIR GASTOS OPERATIVOS OI ISTC óNE¡NO ELECTORAT LOCAI".
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Total

Apdas $ocialm a

Personas

Financiamiento Publim a

Partidos PolÍtims por

Aclividedes Esoecffras

Financiamíento por

lctividades de

Representacién Políllm 6Yo

Financiamiento Publico a

Partidos Pdfticos Año

Ordinario

lnstitr¡to Morelense de

Procesos Electorales y

Partispacion Ciudada na

Concepto

Anexo 3

lnstluto Morelense de Procesos Eleclorales Ciudadana

235,030,924.40

35.000.00

3.311,277.78

6.622.555.55

110,375,92ü.m

114.686,165.07

Total

23$,030,924.40

35,000,00

3,31 1,277.i8

6,622,555.55

110.375.926.m

114,680,165.07

Recurcos

Federales (No

etiouehdo)

0.00

0

0

0

0

0

Recursos

Fiscales

235,030,924.40

35,000.m

3,311,27i.78

6,622,555.55

110.37$,926.00

114,086,165.07

$ubtotal

0.00

0

0

0

0

p

Recunos

Fedenles

lEtiquetado)

Cobe precisorse que poro el presente ejercicio fiscql correspondiente ol oño dos

mil veinticinco (2025), osciende o lo contidod totol de: $235,030,?24.40

(DOSCTENTOS TRETNTA Y CTNCO MtttoNES TRETNTA Mrr NOVECTENTOS VETNTTCUATRO

PESOS 40/100 M.N.).

8. DISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A[ INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. EN fCChO

irece de enero deldos milveinticinco, elConsejo Estoiol Electorol emitió elocuerdo

IMPEPAC/CEE/007/2025, medionte el cuol oprobó lo distribución del presupuesto

de egresos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, poro el ejercicio fiscol del oño 2025, el progromos operotivo onuol, lo

estructuro orgónico y el tobulodor de solorios del personol de bose y eventuol de

lo mo odministrotivo y del personol del servicio profesionol Electorol Nocionol,

loboro en el IMPEPAC.

. DISTRIBUCIóN DEt FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A tOS PARTIDOS

tíilCOS. En fechq trece de enero del dos mil veinticinco, el Consejo Estotol

Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/008/2025, medionte el cuol oprobó lo

disiribución delfinonciomiento público osignodo o los Portidos Políticos con registro

ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes

ordinorios y específicos; osícomo lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en

el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño

AcuERDo tnpqpAc/cEE/297/202s aul pRESENIA La sec¡rt¡nít EJEculvA AL coNsEJo EsrArAr. Er.EcroRAr. DEr. rNsnTuro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnnclr¡ctóN ctUDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡¡us¡ór.¡ E.,EculvA pERMANENTE oe eom¡Htstn¡ctóN y ¡tNANctAMrENTo. MEDIANTE
Er cuAL sE ApRUEBA tA TERCERA olslnr¡ucrór.¡ DE r.os REcuRsos pRovENrENTEs DE TNTERESES BANcARros pARA euE SEAN ApucADos EN E[ MEs DE

OCTUBRE DEI. EJERCIC}O FISCAI2O2S: DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DE ESTE óNEE¡'¡O EtÉCTORAI. tOCAt.
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2025, ouiorizodo medionte decreio numero veinticinco, publicodo en el Periódico

Oficiol "Tierro y Liberiod", número 6382, sexto époco, de fecho treinto y uno de

diciembre del dos mil veinticuotro.r

10. CONFORMACIóN E ]NTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE ADMlNlsTRAclóN Y FINANCIAMIENTo DEL |MPEPAC. El quince de enero det oño

dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEEl010/2025, medionte el cuol oprobó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles de este Órgono

Eleciorol Locol, y por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomienio, quedó integrodo de lo siguiente formo:

PRESIDENTA DE tA
coMtstóN

Morío del Rosorio Montes
Álvorez

INTEGRANTES

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérr ez

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

coMtstóN
EJECUT¡VA

PERMANENTE

ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO

ll. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O39/2025. Con fecho seis de febrero del oño dos

mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emiiió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/}3?/2025, medionte el cuol oprobó "iNSIRU/R A LA SECREIARÍA

EJECUTIVA, PARA REALIZAR LAS ACCIONES CONDUCENIES, A EFECTO DE QUE

ENIREGUE LA /NFORMAC/ÓN CORRESPOND/ENIE AL NÚMERO DE PROYECIO Y EL

DESGLOSE DE LAS PARI/DAS PRESUPUESIALES QUE SE UIIL/ZARAN PARA "EL

MECAN/SMO DE PARTICIPAC/ÓN C/UDADAN A, RELACIONADA CON EL TEMA DEL

PRESUPUESIO PARI/CIPATIVO, Y EN AIENC/ON AL OFICIO SH/CEE/DGPGP/042

c0N$rJo
ESTATAL

I tiCTO R AL

6-'
LM/2025, SiGNADO POR LORENA MORENO CÁR DENAS, COORD/NADORA DE

EGRESOS DE LA SFCREIARíA DE HAC/ENDA DEL GOBIERNO DEL ESIADO D

MORELOS, RECIE/DO POR ESIE ÓNCENO COMICIALEN FECHA CUAIRO DE FEBRE

DE DOS MILVEINTIC/NCO.

I Acuerdo revocodo medionfe sentencio TEEM/REC/02/2025-3.
AcuERDo IM?EPAc/cEE/297/2ozs auE pRESENTA u srcn¡r¡ní¡ EJEcuIrvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡enr¡clr¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA or le co¡vtrstó¡¡ EJEcurvA pERMANEN¡E o¡ loml¡'¡rstnectóN y nNANclAMtENTo. MEDTANTE
Et cuAt sE ApRUEBA tA IERCERA o¡srnr¡uctót¡ DE ros REcuRsos pRovENrENTEs DE TNTEREsEs BANcARros pARA euE SEAN ApLtcADos EN Er MEs DE
OCTUBRE DEt EJERCIC¡O T¡SCAt 2025; DESIINADOS A CUERIR GASTOS OPERATIVOS DE ESTE óno¡Ho EI.EcloRAt I.ocAI..
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Mor., ¡ 04 de iebrero de 2025.

t *'J'i I u

HACIINDA
fi..:::.'.fri;i r.r\ i rr,^

M¡üur Coilá|.¡ O¡nNi Pérel

fcwurio tlwthn dcl lrtllr¡to Monlcn¡c

P¡ocesos Elctonles Y F¡tüdP¡cié¡

PrGs€nto

A¡unto: Atenclón al oficio

tM PÉPAfJs[/M6CP/1 t5/202 5

trJiaIti;ty¿

Con fundemento en los añkulos 5, fraccién lll,6, iocción ll, 16y 18 del Reglamento lnleriorde h 5e{ret¡ría de

Hachnd¡, y en atención su olicio |MPÉPACAI/M0GP/115/20?5; medi¡nte el cual solicit¡ la rs'rgnación de los

re¡urrqf coreipondientes pot concepto de 6asto de operaoón, supervisiÓn y reguimient9 del mecanis¡no de

pr$upuert¡ p¡d¡cipativo, en términosde lo dirpuestoen rl articulo 1l del Reglamenlo de la Ley de Presupueslo

p¿dicipaliyo del lstado de Morelos; sobre el particular se indica lo siguiente:

Con b¡sr m lo dirpuesio en el oecreto Número Ve¡ntici0co, por el que te aprueb¡ el Prcsupuesto de ügreOs

del Gobierno del {stado ele Morelo¡ para el eiercicio fiscal del I de enero al 31 de diciembre de 2029, publicado

en et periódico ofirial "Iier¡ y libertad" en ru edición número 6382. de fecfB $einta y uno de dkiembre dtl

eño 2024, en su anex0 número 9, a¡í corno en lo dispuesto tn el articulo 11 del ReSl¿mentg de la ley de

presupuesl0 part¡cipativo del tgado de Morelos y uoa ver an¿lilada su solicilud, por ette conduclo me permito

irl0rnar ¡ usted que cr¡enta con l¡ suficiencie presupueslal por S1,500,000'00 {un millón quinientos mil pesos

001100 M.N.), pcr conclpto de gasto de operación, sup*rvisiÓn y s4uimiento del mecanisilo de Presupueflo

paftiop¡tivo para el ln¡tituto M0relense d€ procetts tlecl0reles y PankipaciÓn (iudad¿n¿.

sin 0ro penicular por e¡ rnomento, te¡tero a usled mis contidenciones'

At?nt¡mente

;.: :,ili l:ij.

q{
lorene i&leno Cárdcnas

Coordin¡don de lgmsor

lrrbr ¡¡,* ¡,¡¡tr' jffñm ¿r*stá !d raá( *ü¡tré ttt$l ^ 'n 
* @(tl@

fr¡dút{ra¡ü loos!¡{*'
r4¡..'1r i¡éa¡r yfp lr¡,t, OrtC4 ftrf¡ dc ,!rf&rtf! t 6¡to eiik¡ ' És áq

lN ,.¡¡0 t¡;t&6fitr/l'Qf,ffe*r:-v
l

t f) ¡f Ár¡¿" j. if i jrÁn :: ; I i.!JtQ. iviif t,¿1( Virt)Ni

,Átll¡ I dr ¡

12. REFRENDO DE RECURSOS PROVENIENTES DE PROVISIONES DE EJERCICIOS

ANTERIORES PARA ATENDER NECESIDADES INSTITUCIONATES DET MES DE MARZO DE

2025. Con fechq veintisiete de mor¿o del oño dos mil veinticinco, el Pleno del

Consejo Estotol Eleciorol del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono. emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/094/2025 medionte el

cuol se oprobó el refrendo de recursos provenientes de provisiones de ejercicios

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/zB7tm2s euE pREsEñrA n srcnn¡ní¡ EJEculrvA At coNsEio EsrArAr ErEcroRAr. DEr. rNsT[uro iloRErENs€ DE pRocEsos
Er.EcToRAlEs y ¡¡¡rclrÁctóN cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ cor¡rsróH EJEcurvA pERMANENIE or eom¡¡¡rs¡nacróN y ¡NANctAMrENfo, MEDtANIE
E[ cuAr sE ¡¡nue¡¡ t¡ r¡nCÉi¡ otsrnt¡ucróH or r.os RtcuRsos pRovENrENrEs DE rNIER¡sEs BANcARros pARA euE sEAN Ap!-lcADos EN €r MEs DE

ocTUBRE DEt EJERC|CIO FtSCAt 2025; DESTTNADOS A CUBRTR GASTOS OPERATTVOS DE eSn óneeHO TUCÍORAt tOCAt.
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onieriores poro oplicorse ol mes de mozo del oño dos mil veinticinco, destinodos o

otender diversos necesidodes que tiene este orgonismo eleciorol.

13. PRIMERA ADECUAC¡óI.¡ PNCSUPUESTAL DEL MES DE MAYO DE2025. CON fCChO

ocho de moyo deloño dos milveinticinco, el Pleno delConsejo Estotol Electorol del

lnsiiiuto Morelense de Proceso Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/12712025, por el cuol se presento lo primero odecuoción

presupuestql con oplicoción ol mes de moyo del oño dos mil veiniicinco, poro los

gostos operotivos de este órgono electorol locol.

14. REFRENDO DE REMANENTES DERIVADOS DEL CONVENIO DE COORDINACION

CON Et INE PARA ATENDER NECESIDADES INSTITUC¡ONALES DEt MES DE MAYO DE

2025. Con fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo

Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Proceso Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emitió elocuerdo IMPEPAC/CEEi 
.l28/2025, 

medionte elcuolse oprobó

elrefrendo de remonentes derivodos del qcto de cierre reolizodo con fundomento

en lo clóusulo décimo primero delonexo finonciero del onexo técnico número uno

ol convenio generol de coordinoción y coloboroción en moierio electorol,

celebrodo enire el lnsiituto Nocionol Elecforol y el lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con el fin de esioblecer los boses de

coordinoción poro hocer efectivo lo reolizoción del proceso elecforol concurrente

2023-2024 en el Estodo de Morelos, poro lo renovoción de los corgos de

Gubernoturo, Diputociones Locoles y miembros de Ayuniomienios, cuyo jornodo

eleciorol se reolizó el 2 de junio de 2024: poro ser oplicodos ol mes de moyo de dos

mil veinticinco, destinodos o otender diversos necesidodes que tiene este

orgonismo electorol.

15. PRIMERA D¡STRIBUCION DE RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES

BANCARIOS PARA CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DEt MES DE MAYO DE 2025. Con

fecho quince de moyo del oño dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estoiol

Eleciorol emitió el ocuerdo IMPEPAC lCEE1l3l /2025, medionie el cuol se oprobó lo

primero distribución de los recursos provenienies de iniereses boncorios poro q

seon oplicodos en el mes de moyo del ejercicio fiscol 2025: destinodos o cub

gosios operotivos de esie órgono electorol.

I6. APROBACIóN RENUNCIA DE [A TITUTAR DE LA DIRECCIóN DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. Con fecho veiniiocho de moyo del oño dos

mil veinticinco, lq Titulor de lo Dirección Ejecuiivo de Administroción y
AcuERDo tupqpAc/cEE/zg7/292s aul pRESEN¡A ¡.1 srcnrrení¡ EJEculvA At coNsEJo EsrArAt ELEcToRAT DEr tNslTulo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rlrrlc¡rtc¡óH cIUDADANA euE EMANA oe n comrstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ao¡r¡ut¡¡s¡n¡ctóN y flNANc¡AMlENTo, MEDTANTE
Et cuAL sE ApRUEBA tA TERCERA otsrn¡cuc¡ó¡¡ DE tos REcuRsos pRovEN¡ENTEs DE tN¡EREsEs BANcARtos pARA euE SEAN ApucADos EN Et MEs DE
OCIUERE DEt EJERC¡CIO FISCAI.2025; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DE ESTE óNEE¡¡O ELECTORAT [OCAt.
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Finonciomiento de este Orgonismo Público Locol, lo C.P. Aroceli Podillo Montero.

presentó su renuncio onte lo oficino de Presidencio, mismo que cousó efecto o

portir del treinto y uno de moyo de dos mil veinticinco.

17. DESIGNACIóN DE LA ENCARGADA DE DESPACHO DE TA DIRECCIóN

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO DEt IMPEPAC. ACUERDO

IMPEPAC/CEE/I56/2025. Con fecho tres de junio del oño dos mil veinticinco, en

sesión extroordinorio, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/1 56/2025, medionte el cuol oprobó lo designoción de lo contodoro

Morío Eugenio Díqz Sqlozor como Encorgodo de Despocho de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodqno.

18. SEGUNDA ADECUAC¡óU PR¡SUPUESTAI. DEt MES DE JUNIO DE2025. CON fEChO

veintiséis de junio del oño dos mil veinticinco. el Pleno del Consejo Estotol Electorol

emitió elocuerdo IMPEPAC/CEE/l 78/2025,medionte elcuolse presento lo segundo

odecuoción presupuestol con oplicoción ol mes de junio del oño dos mil

veinticinco, poro gostos operotivos de este órgono electorol locol.

19. DESIGNACIóN DE [A DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y

Ff NANCIAMIENTO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 89/2025. En sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol celebrodo el cotorce de julio de dos mil

veinticinco, se oprobó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025, medionte el cuol se

designó o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecuiivo de

Administroción y Finonciomiento del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno.

20. REFORMA EN MATERIA DE REPRESENTACIóN EFECTIVA, EQUITATIVA Y

PROPORCIONAI. Que con fechq diecisiete de julio del oño dos mil veinticinco, o

irovés del Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del

Estodo libre y soberono de Morelos, 6o. Époco, número 6448 se publicó lo

Declorotorio por el que se reformo el ortículo 24 de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como por el que se reformon diversos

disposiciones y se odicionq el ortículo 14 bis del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en moterio de

representoción efectivo, equitotivo y proporcionoly en consecuencio los decretos

número 373 y 433 emitidos por el Congreso del Estodo de Morelos; destocondo el

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/297/202s aul pRESENTA n s¡cn¡rrníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrAtAr. ElEcToRAr DEL rNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
ErEcToRAr.Es v ¡¡nnctr¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA or r.¡ comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡on¡¡¡usrn¡cróN y FtNANcTAMTENTo. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA tA TERC€RA orstnr¡ucróH DE ros REcuRsos pRovENrENrEs DE rNrEREsEs BANcARtos ¡ARA euE SEAN Apr.lcADos EN Et MEs DE

ocTuBRE DEt EJERCtCtO F|SCAt 2025; DESTTNADOS A CUBRTR GAsTOS OPERATTVOS Ot rsre ónO¡¡¡O ETECTORAT r.OCAr..
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incremento del número de distritos electoroles uninominoles de l2 o l8 y o su vez el

número de dipuiociones de moyorío reloiivo, lo previsión de diputociones de

primero minorío, mós los de representoción proporcionol, originondo lo

modificoción del número totol de 20 o 30 diputociones que iniegroríon el poder

legislotivo, q trovés de uno elección populor, osí como lo reservo de municipios

exclusivos poro mujeres en los Ayuntomienios.

21. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco, el

funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo IMPEP AC/CEE/332/2023, como

Secreiorio Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con

cqrócier de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

22. DESIGNACION DE LA ENCARGADURIA DE DESPACHO DE tA SECRETARíA

EJECUTIVA MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/247 /2025. Con fecho veiniinueve de

ogosto del oño dos mil veinticinco, en sesión exiroordinorio el pleno del Consejo

Esiotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE|247 /2025 medionie el cuol

designó ol M. en D. Emilio Guzmón Montejo como Encorgodo de Despocho de lo

Secretorío Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono.

23. SEGUNDA DISTRIBUCIóN DE RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES

BANCARIOS PARA CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025. Con

fecho cinco de sepiiembre del oño dos mil veinticinco, en sesión exiroordinorio el

Pleno del Consejo Esiotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/250/2025,

medionte el cuolse oprobó lo segundo distribución de los recursos provenienies de

intereses boncorios poro que seon oplicodos en el mes de septiembre del ejercicio

fiscol 2025; destinodos o cubrir gosios operotivos de este órgono electorol.

24. TERCERA ADECUACIóN PRESUPUESTAL DEt MES DE SEPTIEMBRE DE 2025. CON

fecho cinco de septiembre del oño dos milveiniicinco el Pleno del Consejo Estotol

Eleciorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/251/2025 medionie el cuol se presentó

lo tercero odecuoción presupuesiol con oplicoción ol mes de septiembre del oño

coNSÉJ0
FSTATAL

ELECTORAL

dos mil veinticinco, poro gosios operotivos de este órgono eleciorol locol.

25. DESIGNACIóN DE tA SECRETARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC. CON fC

veintinueve de septiembre del oño dos mil veiniicinco, en sesión ordinorio del

Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC ICEE/271/2025 medionte el

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2871202s auE pRESENTA Ll stcnrtaní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr DEt tNsTtruro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v r¡¡r¡ctptc¡ót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡r¡rs¡óH EJEcuIrvA pERMANENTE oe eoml¡¡rsrn¡cróH i ¡tH¡r'¡crr¡r¡r¡r,¡To. MEDTANTE
Et cuAt sE APRUEBA tA IERCERA o¡stttsuc¡ó¡¡ DE tos REcuRsos pRovENrENTEs DE TNTEREsES BANcARtos pARA euE sEAN ApucADos EN Et MEs DE
ocTUERE DEt EJERC|C|O ftSCAL 2025; DESilNADOS A CUBRTR GAS¡OS OPERATTVOS Oe tstr ónCt¡¡O Et ECTORA| t OCAI.
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cuol se designo o lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, lo Mtro. Mónico Sónchez Luno.

26. APROBACION POR tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. Con fecho quince de octubre del oño dos

mil veinticinco, en sesión extrqordinoriq de lo COMISIÓN fLfCUTIVA PERMANENTE

DE ADM|N|STRACIÓN Y F|NANCIAM|ENTO, se oprobó el "ACUERDO QUE PRESENIA

LA SECRFIARíA EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN EJECIJTIVA PERMANENIE DE

ADMIN/SIRAC/ÓN Y F/NANC/AMIENIO DEL /NSI/ruIO MORFLENSE DE PROCESOS

ELECIORATES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, MED/ANTE EL CIJAL SE APRUEBA LA

IFRCFRA DISIR'BUC/ÓN DE LOS RECURSOS PROVEN/ENIES DE /NIERESES BANCAR/OS

PARA QUF SFAN APLICADOS FN EL MES DE OCIUBRE DEL EJERC/C/O F/SCAL 2025;

DESI/NADOS A CUBRIR GASIOS OPERATIVOS DE ESIE ÓRGANO ELECIORAL.''

Con bose en los siguientes qntecedentes se somete o consideroción de este

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono el presente proyecto de ocuerdo ol tenor siguiente:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los oriículos 41,

Frocción V, oportodo C y I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de

lo Constitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 99 de lo Ley

Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles; numerol ó3, pórrofo tercero

y Z1 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, en el que se señolo que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y

conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osícomo

los de porticipoción ciudodonq; señolondo que se estructuroró con Comisiones

ecutivos y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstituto Nocionol

ectorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

iudodono. tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

. de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo,

ímporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo estoblecen

en su conjunto que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en elcumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles de lo moterio electorol, gozoró de outonomío en su

AcuERDo tMpEpAc/cEE/287l2ozs auE ¡RESENIA Ln secnet¡ní¡ EJÉculvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEctoRAr DEt tNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nncl¡¡c¡óN ctUDADANA euE EMANA ot t¡ colr,lstót¡ EJEcultvA pERMANENTE oe ao¡nr¡¡rsrneclóN y rNANcrAMrENTo, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA tA IERCGRA otsr¡lguctóN DE tos REcuRsos pRovENtEN¡Es DE TNTERESES BANcARtos pARA euE sEAN ApLtcADos EN EL MEs DE

OCTUERE DEL EJERCICIO rISCAI 2025; DESTINADOS A CUERIR GASTOS OPERATIVOS OE ¡STC óNE¡¡¡O EIECIORAI. IOCAT.
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funcionomiento e independencio en sus decisiones, los cuoles se tomorqn o trovés

de su órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estoiol

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voio; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo
portido políiico con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

consiiiucionqles y legoles en moterio electorol.

ll. El numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constiiución Político del

Esfodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función estoiol que se reolizo o trovés del lnstituto Morelense de

Procesos Eleciorqles y Porticipoción Ciudodono, en los iérminos que estoblece lo

Constitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos.

lll. Así mismo, el precepio legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos

unidos Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esié

comprendido en el Presupuesto o determinodo por lo ley posierior.

lV. Ademós, el numerol 83, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, determino que no se horó ningún gosto que no esié

comprendido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de esté

oriículo consiituye en responsoble o lo Auioridod que ordene el gosto y ol

empleodo que lo ejecute.

V. Los ortículos l, pórrofo último, y 28, frocción XLV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en correloción con el

ordinol 4, numerol i, 27, numerol 2, de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles, determinon que los Orgonismos Públicos Locoles, en el

ómbito de su compeiencio, dispondrón lo necesorio poro oseguror el

cumplimiento de esto Ley, y en los cosos no previstos en el Código de lo moterio,

serÓn otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividod oplicoble, de ocuerdo

o los procesos y condiciones, cuondo eslos resulien compo

determinoción que emito el Consejo Esiotol Electorol el cuol ten

poro dictor iodos los resoluciones que seon necesorios poro ho

disposiciones normqtivos en el ómbito de su competencio.

iibles, medio

CONSEJO

ISTATAL

E LTCTORAL

dró lo otribución

cer efeciivos los

Vl. El disposiiivo legol ó8, frocciones I y ll, y los pórrofos segundo y tercerb, del

Código comiciol electorol, deiermino,que el potrimonio del lnstituto Morelense de

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2871202s aul pRESENTA r.r secn¡t¡ríl EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAt EtEcfoRA! DEr tNslluTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEc¡oRAtEs Y p¡ntclractóN ctUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡irrsrór.¡ EJEcultvA pERMANENTE or eo¡¡tr'¡¡s¡n¡c¡óN y FtNANctAMrENro, MEDtANTE
Et cuAt sE ApRUEBA tA TERCERA ots¡nrsuc¡ó¡¡ DE tos REcuRsos pRovENrENTEs DE tNTEREsEs BANcARtos ¡ARA euE sEAN ApucADos EN EL MEs DE
OcTUBRE DEL EJERCICIO tlsCAL 2025; DESTINADOS A cuBRlR GAsTos OPERAilvOS ot tste ó¡c¡HO ETEcToRAI rOCAr.
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Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentro integrodo por los

Portidos que, con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Esiqdo, del

ejercicio fiscol que le seon osignqdos y por los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles; osí como, el finonciomiento de los

instiiutos políticos, debiendo precisorse que poro lo odministroción del potrimonio

deberó ojuslorse o tos principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y

ousteridod;osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo

odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo Estotol Eleclorol.

Vll. En ese sentido, el ortículo Zl, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de

los disposiciones conslifucionoles y legoles en moterio electorol.

Vf f l. Así mismo, el ortículo 78, frocciones ll y XLV del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electorqles pqro el Estodo de Morelos, determino como otribución

de este Órgono Comiciol, lo de fijor los políticos del lnstituto Morelense y oprobor

su estructuro. los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políticos y

demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos. Así como, dictor resoluciones que seon necesorios

poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

lX. El ortículo 98, frqcción XXlll, del Código Electorol vigente en el Estodo de

Morelos, estoblece como otribución delSecretorio Ejecutivo lo de dirigiry supervisor

lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense, con estricto opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mismo.

X. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código Electorol Locol, estoblece que

el Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejecutivos, los cuqles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones

y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moteriq

encomendodo. Los comisiones eiecutivos permonentes con que contoró el

Consej tol, son los siguientes:

t...1
/. De Asunfos Jurídicos;
It. De Orgonizoción y Porfidos Po/íficos;

euE pRESENTA u s¡cnetl¡ía EJEcuilvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUfo MoREtENsE DE pRocEsos
EMANA DE u co¡rnrslóH EJEcunvA pERMANENfE or ¡o¡,tr.¡rstn¡oóN y FtNANctAMtENro. MEDTANTE

EL CUAI. DE TOS RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES EANCARIOS PARA QUE SEAN APIICADOS EN EI. MES DE

oE ¡sr¡ ónerruo E[EcloRAr. t"ocAr.

c0ilsEJ0
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OCIUBRE DEI, EJENCICIO 2025; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS
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lll. De Copociloción Elecforoly Educoción Cívica;
lV. De Administroción v Finonciomiento:
V. De Porficipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Profesionol Electorol Nocionof
Vll. De Queios;
Vlll. De lronspore ncio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción
en /o Porticipoción Polífico.
XIl.- De pueb/os y Comunídodes /ndrgenos;
Xlll.- De grupos Vuinerobles
t...1

El énfosis es propio.

Xl. Asímismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Administroción y Finonciomiento, en iérminos del ortículo 9.l, frocciones l, lV, y

V, del Código de lnstituciones y Procesos Elecioroles del Esiodo de Morelos los

siguientes oiribuciones:

t...1
l. Aprobor y Supervisor Io reolizoción de los progromos y
proyeclos que desonol/e lo Dirección Ejecutivo de
Adminis fro ci ó n y Fi no nciomi e nf o ;
lV. Eloboror o rendir ol Conseio Esfofo/ /os informes o
dicfómenes derivodos de/ ejercicio de sus funciones y
someferios o su conocimiento o oproboción.
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto
onuol de/ presupuesfo de egresos de/ lnstitufo que /e seo
remitido por lo Secreforío Ejecutivo poro lo posferior
oprobación por porte de/Conseio Estotol, y
t...1

Xll. Por su porte, el ortículo 102, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código

Electorol oplicoble ol presente osunto, determino como qiribuciones de lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los siguientes:

t...1
ll. Orgonizor, dirigir y controlor lo odministroción de /os
recursos humonos. moferioies y finoncieros, osi como /o
presfoción de /os servicios genero/es en e/ Institufo
More/ense;
lV. Esfoblecer y operar /os sisfemos odminrsfrofivos pora el
ej ercici o y c o ntr ol pres up uesfo/es;
V. Afender/os necesidodes odministrolivos de /os órgonos de/
lnstituto Morelense;
Vlll. Ejercer y oplicor ei presupuesfo de egresos de/ lnslifufo
More/ense conforme o /os /ineomienfos delCódigo;
t...1

AcuERDo tMPEPAc/cEE/zg7/202s auE pRESENTA L¡ s¡cn¡nníl EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTAtAr ET.EcToRAL DEr rNsrruro MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nr¡cl¡ectóN cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colr¡rsrót¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ aom¡H¡s¡n¡clóN y FtNANctAMtENTo, MEDIANTE
Et cuAt sE ApRUEBA tA IERCERA otsrntaucró¡¡ DE tos REcuRsos pRovENtENTEs DE TNTERESES BANcARros pARA euE sEAN ApucADos EN EL MEs DE
OCIUBRE DEt EJERCIC¡O flSCAt 2025; DESTINADOS A CUSRlR GASTOS OPERATIVOS ot ¡Str óneaHO ET ECTORAL LOCAL.
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Xlll. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de Contobilidod

Gubernomentol, que tiene como objeto estoblecer los criterios generoles que

regirón lq Contqbilidod Gubernomentol y lo emisión de informoción finqnciero de

los entes públicos, con el fin de logror su odecuodo ormonizoción, poro focilitor o

los entes públicos el registro y lo fiscolizoción de los octivos, posivos, ingresos y

gostos y, en generol, contribuir o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto

e ingreso públicos.

De lo onterior, señolomos que en el ortículo 46, fracción ll, de lo Ley Generol de

Contobilidqd Gubernomentol vigente, encontromos lo siguiente disposición:

.I
ley Generql de Contqbilidad Gubernomenlol

Arfícvlo 46. "En Io relotivo o lo Federoción, /os sislemos
conlobles de /os poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol, los
entidodes de /o Adminístroción Público Poroesfofoi y los
órgonos avtónomos, permitirón en Io medido que
conespondo, lo generoción periódico de /os esfodos y /o
informoción finonciero que o continuoción se seño/o: ...

...11. Informocíón presupuestorio, con lo desogregqción
siguienle:
o) Eslodo onolílico de ingresos, de/ que se derivoró Io
presenloctón en closificoción económico por fuente de
finonciamienlo y concepfo, incluyendo /os ingresos
excedenfes generodos;
b/ Esfodo qnolítico de/ eiercicio de/ presupuesfo de egresos
de/que se derivorón /os c/osificociones siguienfes:
l. Administrofivo;
2. Económíco;
3. Por objeto delgosto, y
4. Funcionol.
E/ estodo ono/ítico de/ eiercicio de/ presupuesto de eoresos
r''lal¡arA idanlifi¡r'tr lnc mnnlnc \/ ar'lart tn¡ianac

c) Endeudomienfo neto, finonciomienfo menos
omorfización, del que derivoró lo c/osificoción por su origen
en inlerno y externo;
d/ /ntereses de /o deudo, y
e) Un flujo de fondos que resumo fodos /os operociones;
t...1

El énfosis es propio

Es doble señolor que lo Ley de Coniobilidod ontes mencionodo, es de observoncio

obligoforio poro los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol de lo Federoción,

AcuERDo lMpE?Ac/cEE/297/202s auE ¡RESENTA n s¡cnneníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAr DEt rNsltrulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡anIct¡¡clóN ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡tsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ eomtHrs¡n¡cróN y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE
Et cuAt sE ApRUEBA tA TERCERA o¡stn¡cuctó¡¡ DE ros REcuRsos pRovENrENTEs DE TNTERESES BANcARros pARA euE SEAN Apr.tcADos EN Er. MEs DE

ocIuBRE DEr. EJERCtCtO flSCAt 2025; DESTTNAOOS A CUERtR GASTOS OpERATTVOS Or rsre óree¡¡O Er-ECTORAL LOCAT.
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Entidodes Federotivos; los Ayuntomientos de los municipios; los Órgonos Polílico-

Adminisirotivos de los demorcociones territorioles del Distrito Federo12;los entidodes

de lo Administroción Público Poroestoiol, yo seon Federoles, Estoioles o

Municipoles y los Órgonos Auiónomos Federoles y Estotoles.

En consecuencio, este órgono comiciol, odvierte lo necesidod de que se destinen

recursos poro otender diversos necesidodes odministrotivos de este órgono

comiciol. como lo son servicios generoles, presiociones socioles y económicos,

prestociones y hoberes de reiiro osícomo provisiones loboroles.

Derivodo de lo onterior se propone distribuir los iniereses boncorios que se

obtuvieron por lo contidod de S 595,535.97 (Quinienlos novento y cinco mil

quinienlos treinto y cinco pesos 97/1OO), poro ser oplicodos en el mes de octubre

del presente ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2025, poro dotor de suficiencio

poro el pogo de diversos gostos operolivos de este órgono electorol, en los

siguientes términos:

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICAOOR POR OBJETO DEL GASTO
DISTRIBUCIÓN DE INTERESES PARA SER APLICAOOS EN EL MES DE OCTUBRE DEL
EJERC|CTO 202s

Aprobado el 21 de Octubre del2A25
En Sesión Extraordinaria

Acuerdo I MP EPAC/C E El 287 I 2025

Este órgono comiciol, odvierte que el presupuesto de egresos poro el ejercicio fiscol

del oño dos mil veinticinco poro gosto operoiivo osciende o lo contidod

$114,68ó,',165.07 (CTENTO CATORCE MTLTONES SETSCTENTOS OCHENTA y SE|S MIL

CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 07 /100 M.N.) mós lo contidod que se eiiqueto poro

AYUDAS SOCTALES A PERSONAS QUE ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $35,000,00

(TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), los cuoles se sumon los contidod que

fueron etiqueiodos poro FINANCIAMIENTO PUBLICO A PARTIDOS POLíTICOS PAR

ANO ORD|NARIO QUE ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $1 10, 375,?26.00 (CIENTO Dt

MILTONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIt NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS OO/I

M.N.), mós lo coniidod que fue eiiqueiodo poro FINANCIAM|ENTO , pOR

2 Ahoro Ciudod de México
AcuERDo lupEpAc/cEÉ/287/202s auE pRESENTA L¡ s¡cn¡reníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsIAtAr ELEcToRAt DEr tNsTlruro MoREtENsE DE pRocEsos
E!EcroRAtEs v p¡nlcl¡¡c¡ó¡¡ cIUDADANA euE EMANA ot ¡-¡ co¡¡tstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡o¡vt¡¡¡tsrnac¡óN y ftNANctAMtENTo, MEDtANTE
Et cuAL sE APRUEBA tA ÍERCERA olsrnl¡ucló¡¡ DE tos REcuRsos pRovENtENIEs DE tNIEREsEs BANcARtos pARA euE SEAN ApLtcADos EN Et MEs DE
OCTUERE DEt EJERCICIO FIsCAL 2025; DESTINADOS A CUERIR GASTOS OPERATIVOS DE ESTE óNE¡HO EIECIORAI IocAI..
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ACTIVIDADES DE REPRESENTACION POLITICA ó% QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE

s6,622,555.55 (SE!S MtttONES SETSCTENTOS VEtNTTDóS Mrr QUTNTENTOS CTNCUENTA y

CINCO PESOS 55/100 M.N.) o lo cuol se sumo lo contidod que fue etiquetodo poro

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTIVIDADES ESPECíFICAS

s3,311,277.78 (TRES MILTONES TRESCTENTOS ONCE Mlt DOSCTENTOS SETENTA Y SrETE

PESOS 78/100 M.N.), oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/ÚO7/2025, mós lo

contidod que fue etiquetodo como PRESUPUESTO PARTICIPATIVO $1,500,000.00 (UN

MILLóN QUINIENToS MIL PESOS OO/lO0 M.N.), oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/}3?/2025, mós lo contidod de 51,457,790.49 (UN MILLóN

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y STETE MtL SETECTENTOS TRETNTA PESOS 4?/1OO M.N.)

correspondiente ol REFRENDO oprobodo medionie ocuerdo

IMPEPAC/CEE/094/2025, mos lo contidod de $1 ,625,897.98 (UN MlttóN SEISCIENTOS

vElNTtctNco Mtt ocHocrENTos TREINTA y stETE pEsos 38/100 M.N.)

correspondiente ol refrendo de remonentes oprobodo medionie ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I28/2025, mós los intereses boncorios que se obiuvieron por lo
contidod de 5 775,706.41 (Setecientos setenlo y cinco mil setecientos seis pesos

41/100 M.N.) oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I31/2025, mós los

intereses boncorios que se obtuvieron por lo contidod de $ 9ó2,822.72 (Novecientos

sesento y dos mil ochocienlos veinlidós pesos 72/100) oprobodo medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/250/2025, mós lo contidod de $ 595,535.97 (Quinientos

novento y cinco mil quinientos lreinto y cinco pesos ?7 /1OO) que se propone en el

presente ocuerdo, lo que do como un monto totol poro presupuesto del ejercicio

fiscol del oño dos mil veinticinco que osciende o lo contidod totol de

s241,948,557.37 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MtttONES NOVECTENTOS CUARENTA

Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) correspondiente ol

REFRENDO oprobodo medionte ocuerdo.

INSTITUTO MORTLENSF DE PROCESOS EIECTORATÉS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PRESUPUESTO 2025

MODIFICACIONES

rECHA ACUERDO CONCEPTO IMPORTE

t¡ s¡c¡n¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr. rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EMANA DE tI CO¡I,TISIóH EJECUTIVA PERMANENTE OE EO¡,T¡¡¡ISTNACIóN Y TINANCIAMIENIO, MEDTANTE

ApRUEBA tA IERCTRA orsrn¡¡ucrór'l DE r.os REcuRsos pRovENlENrEs DE INTERESES BANCARIOS PARA QUE SEAN APLICADOS EN EI. MES DE
or ¡s¡r ónGl¡¡o Er.EcroRAr. rocAr..

1-oct-25

15-may-25

08-may-25

27-mar-25

06-feb-25

13-ene-25

TMPiPAC/CEE/28712A25

IMPEPAC/CIi/2501202s

IMPTPAC/CEE/T3TI2A25

IMPEPAC/CEEIT28I2B25

TMPEPACICEE/09412A25

TMPEPAC/CE8103912025

IMPEPAC/CEEiOO7I2025

PRESUPUESTO MODIFICADO

3. DISTRIBUCIÓN DE INTERESES

2. DISTRIBUCIÓN DE INTERESIS

1. DISTRIBUCION DE INTERESES

1. DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS

1. REFRTNDO

PRTSUPUESTO PARTICI PATIVO

PRESUPUESTO AUTORIZ,ADO

241,948,557.37

595,535.97

962,822.72

715,746.41

1,625,837.38

1,,457,730.49

1,500,000.00

235.030,924.40

L.-
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EJERCICIO tlSCAL 2025: DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS
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En consecuencio, se APRUEBA lo TERCERA distribución de los recursos provenientes

de intereses boncorios de conformidod con los onexos UNO Y DOS que corren

ogregodos ol presenie ocuerdo y que formon porte iniegrol del mismo, PARA

CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DE ESTE ORGANO ETECTORAL, poro ser oplicodos en el

mes de oCTUBRE del presente EJERCICIo FISCAI DEL AÑO DOS Mtt VE|NTIC|NCO,

en los siguientes términos:

INSTITUTO MORELENSE OE PROCESOS ELECTORALES Y PA,RTICIPACION CIUOA,DANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICAOOR POR OBJETO OEL GASTO
DISTRIBUCIÓN DE INTERESES PAR,A SER APLICADOS EN EL MES DE OCÍUBRE OEL
EJERCTCtO 2025

Sirve de criterio o lo onterior, lo tesis de jurisprudencioXY/20'17 emiiido por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, publicodo en lo

Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol. Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción. Año .l0, 
Número 20, 2017, póginos 32 y 33, que señolo lo

siguiente:

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ETECTORALES. EL RESPETO A LA
AUTONOMíA DE GESTIóN PRESUPUESTAL GARANTIZA LA
TNDEPENDENCTA DE LA FUNCTóN ELECTORAL (LEGISLACtóN DE

VERACRUZ).- De lo inferpre ioción de los oriículos 4l Bcse V

de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código Finonciero
poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove; y
_V1l.l. del Código Electorolde eso entidod federotivo, se desprende
que lo outonomío de lo gestión presupuestol de los orgonismos
públicos locoles elecloroles debe regir como principio
fundomentolporo hocer efectivo lo independencio de su función,
de tolformo que lo oblención de recursos se reolice únicomente
de conformidod con los meconismos normotivos estoblecidos, sin
sujeiorse o limitociones de otros poderes ol no exisiir disposición
jurídico que permito ol ejecutivo del Estodo oportorse de lo
propuesto originol del proyecio de presupuesto de egreso
preseniodo por el orgonismo eleciorol. Lo onterior, en rozón de
que lo Constilución Federol ordeno o los poderes esiotoles
gorontizor los condiciones necesqrios o fin de que los órgonos
públicos elecloroles estotoles rijon su octuor con independencio,

AcuERDo IMPEPAc/cEE/287/2o2s euE pRESENTA r.l s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcToRAr DEt tNslTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcloRALES v ¡¡nlc¡¡lctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA oe u co¡r,t¡s¡óH EJECulvA pERMANENIE o¡ ¡o¡¡¡H¡s¡n¡c¡óN y ftNANcrAMtENTo, MEDTANTE
Et cuAt sE ApRUEBA tA ¡ERCERA o¡srnlguclót{ DE tos REcuRsos pRovENtENTEs DE tNTEREsEs BANcARtos eARA euE SEAN ApucADos EN Et MEs DE
OCTUERE DET EJERCICIO TISCAI 2025; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DE ESTE óNCEruO ETECTORAT I.OCAI,.
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lo que se logro ol dotqrles, o trovés del presupuesto de egresos,
de recursos públicos necesorios poro su odecuodo función.

Por lo qnteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

por los oriículos 41, Frocción V, oportodo C y I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos q), b) y c), .l26, 
de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 4, numerol 1 ,27 ,

numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles: 23,

frqcción V, pórrofo primero, 83,de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; 1, pórrofo último, ó3, pórrofo tercero, ó8, frocciones ly ll, y los

pórrofos segundo y tercero,71,78, frocción X1V,83,91, frocciones l, lV, y V, 98,

frocción Xxlll, 
.l02, 

en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos; 46, frqcción ll, de lo Ley

Generol de Contobilidod Gubernomentol; este Consejo Estotol Electorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Eleciorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo TERCERA DISTRIBUC|ÓN Oe los recursos provenientes de

intereses boncorios, PARA CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DEt ónOeUO ELECTORAL,

poro ser oplicodos en el mes de OCTUBRE del EJERCICIO FISCAL DEt AÑO DOS Mlt

VEINTICINCO, en términos de lq porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. El presente ocuerdo formo porte integrol del similor

rMpEpAc/cEE/oo7/2025, tMpEPAC/CEE/039/2025, tMpEpAC/CEE/094/202s,

IMPEPAC/CEE/128/2025, IMPEPAC/CEE/131/2025 e IMPEPAC/CEE/250/2025

tomondo en consideroción lo estoblecido en los ortículos 28. frocciones ll y XLV, y

9l , del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este Órgono Electorol Locol, o efecto de que

reolicen los occiones conducentes poro su oplicoción, osí como poro su

odministroción y registro contoble de ocuerdo o lo normotivo oplicoble.

AcuERDo llv.pepAc/cEE/zg?l2ozs auE pRESENTA u s¡c¡e¡ení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr. DEr. rNsnTulo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v ¡lnlcl¡actóN ctUDADANA euE EMANA DE t¡ comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ lo¡¡rHrst¡¡ctóN y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE
Er. cuAr. sE ApRUEBA LA ¡EncERA orslnt¡ucló¡'¡ DE t"os REcuRsos pRovENrENTEs DE TNTERESES BANcARros pARA euE sEAN Apr.tcADos EN Er. MEs DE

OCIUBRE DEI. EJERCICIO FISCAT 2025; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS O¡ ¡SI¡ ó¡O¡I.¡O EI.ECTORAT TOCAI.
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QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnsiituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de

móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintiuno de

octubre del oño

minutos.

mil vein rnco, endo los cotorce horos con veintiséis

\

MTRA. REY GALLY J RDÁ NA

co SEJE PRESIDENTA EJECUT A

CONSEJ ERIAS ELECTORALES

coNtÉJo
ESTATAL

EI.ECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASA,LEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C. P. MARíE OET ROSARIO MONTES
ÁlvRnez

CONSEJERA ELECTORAL

ING. V¡CTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo wPePAc/cEE/287/2025 auE pRESENIA ta secn¡rení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr tNsTtIUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡¡nrtclpac¡óN ctuDADANA euE EMANA oe le co¡r¡ustóH EJEcullvA pERMANENTE ot eo¡rnlNts¡n¡ctóN y flNANctAMtENro, MEDTANTE
Et cuAt sE ApRUEBA t"A TERCERA otsrn¡suctór¡ DE Los REcuRsos pRovENtENrEs DE TNTEREsES BANcARtos pARA euE SEAN ApucADos EN Et MEs DE
OCIUBRE DEI EJERCICIO TISCAI" 2025; DESTINADOS A CUBRIR GASIOS OPERATIVOS DE ESTE ÓNO¡¡¡O ETECTORAI. I,OCAI..
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/2g7 / 2025

REpRESENTAcToNES DE Los pARTrDos poríncos

M. EN D. LAURA GUADATUPE FLORES

sÁrucnez
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERATTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

rÍc. olvrrn oam¡Áru ooruzÁr¡z
tú

REPBESENTANJE DEL PARTI DO. \ 
MOREI\{A

. oscAR JrRAM vÁzouez EseurvEl Lrc. GoNzALo eurÉnn¡z MEDTNA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVoLUcTóru o¡nnocnÁncn

MORELOS

AcuERDotnpEpAc/cEE/2gllzo2seul pRESENTAusecn¡¡rnírEJEcuTtvAArcoNsEJoEsrArAt EtEcToRAt DEttNsTtTUroMoRETENSEDEpRocEsos
ELEcloRAtEs v ¡¡¡llc¡¡¡c¡óN ctUDADANA euE EMANA o¡ n co¡nrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE or eomr¡¡rsrn¡cróN y frNANcrAMrENTo, MEDTANTE

Et cuAr sE A¡RUEBA tA ÍERCERA olstnt¡ucló¡¡ DE t-os REcuRsos pRovENtENTEs DE INTERESES BANcARtos pARA euE SEAN ApUcADos EN Et MEs DE

OCTUBRE DEI, EJERCICIO FISCAT 2025; DESIINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DE ESTE óNE¡¡¡O EI.ECTORAI. TOCAt.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
DtsrRtBUc¡ót¡ oe TNTERESES pARA sER ApLtcADos EN EL MEs DE ocruBRE DEL
EJERCtCIO 2025

Aprobado el 21 de Octubre del 2025

En Sesión Extraordinaria

Acuerdo I MPEPAC/CEEI 287 12025

1530 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO
595,535.97Provisión LaboralI 531

595,535.97TOTAL IMPEPAC


